


5º Que, el proyecto que se requiere para los modelos de intervención de la línea de acción 

licitada, se encuentra contenido en el Anexo N° 1 de este llamado, denominado "Plazas a licitar 
y focalización territorial", donde el proyecto se individualizará con un código y contendrá un 
número máximo de plazas a licitar y una focalización territorial determinada. 

6º Que, la vigencia máxima de cada convenio, asociado al código indicado en el Anexo N°l, 

denominado "Plazas a licitar y focalización territorial" de este llamado, será la indicada en dicho 
instrumento. 

7º Que, este llamado a presentar propuestas es efectuado por esta autoridad, a través del sitio 

electrónico institucional www.mejorninez.cl. 

8ª Que, asimismo, las bases se encuentran a disposición de los interesados en la página web 
del Servicio www.meiorninez.cl y en las oficinas de partes de las Direcciones Regionales del 
Servicio donde se liciten proyectos. 

RESUELVO: 

PRIMERO: AUTORÍZASE el Cuarto Concurso Público de proyectos para la Línea de Acción 

Intervenciones Ambulatorias de Reparación, Modelo de Intervención, Programas de 

Intervención Integral Especializada, de conformidad con la ley N° 20.032, que regula el régimen 
de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados. 

SEGUNDO: APRUÉBENSE las respectivas bases administrativas, orientaciones técnicas y 

anexos, que contienen los requerimientos que regirán el proceso licitatorio autorizado en el 

resuelvo primero y cuyo texto se entiende formar parte integrante de este acto administrativo, 

encontrándose disponibles en el sitio web www.mejorninez.cl. 

Se deja constancia de los siguientes documentos que conforman el presente concurso público: 
l. Bases administrativas
ll.- Orientaciones Técnicas del modelo de intervención.
111.-Anexos:
Anexo N°l, denominado "Plazas a licitar y focalización territorial".

Anexo N°2, denominado "Formularios de Presentación de Proyectos", para cada modelo de 
intervención.
Anexo N°3, denominado "Instrucciones, Pauta de Evaluación de proyectos y Rúbrica para la 
aplicación de la Pauta de Evaluación", para cuidado alternativo de tipo residencial y familiar y 
programas de protección especializada.

Anexo N°4, denominado "Formato de Delegación poder especial para firmar los Formularios 
de Presentación de Proyectos".

Anexo N°S, denominado "Formato de carta de compromiso, relativo al Recurso Humano, 
Recursos Materiales y Declaraciones Juradas".

Anexo N°6, denominado "Nómina de conformación del equipo", para cada modelo de 
intervención.

Anexo N°7, denominado "Declaración jurada simple de trabajadores". (Artículo 11 inciso final 
Ley N °20.032 y artículo 56 de la Ley N°21.302)
Anexo N°8, denominado "Plan Anual de Capacitación".

Anexo N°9, denominado "Formato Currículum Vitae".
Anexo Nªl0, denominado "Formato de Declaración jurada simple sobre Inhabilidades".

Anexo N°ll, denominado" Formato de Declaración jurada simple sobre sanciones".
Anexo Nº12, denominad "Declaración Jurada simple sobre inhabilidad contemplada en el 

artículo 30 de la ley N° 20.032".
Anexo Nª13, denominado "Enfoques Transversales".
Anexo Nº14, denominado "Documento de apoyo para la intervención familiar".
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